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Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL EXTRAORDINARIA 24-MAYO-2019

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION EXTRAORDINARIA DEL 24 MAYO 2019

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior, ordinaria del 20 de Mayo. 

- Aprobación de propuesta de gasto relativa al patrocinio de una parte de los Premios Comunicación 2019 de
la Cadena SER, por importe de 6.050 €.

-  Aprobación de propuesta de Contratación relativa  a devolución de Aval  por importe de 875,00 euros a
PROMOCIONES Y GESTIÓN VEGA DEL GUADIANA, correspondiente al  contrato de REPARACIÓN DE
HUNDIMIENTOS EN AVDA. DE LOS DESCUBRIMIENTOS.

- Adjudicación, dentro del plazo establecido en el artículo 150.3 de la LCSP, de la contratación mediante
Procedimiento  Abierto  Simplificado  para  la  ejecución  de  las  obras  de  “RENOVACIÓN  RED
ABASTECIMIENTO EN C/REFUGIO  Y C/ALCÁNTARA DE  CIUDAD  REAL”  a  AQUONA,  S.A.U.,  por  un
importe de 155.278,43 euros más IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y con la oferta presentada.

-  Aprobación de la  propuesta de gasto  de Cultura  sobre ARTES ESCÉNICAS OTOÑO 2019 (Cachés +
material + % complementos + SGAE + Personal), con un gasto de 58.198,76 €.

- Aprobación de propuesta de Cultura para la firma del Convenio de colaboración con la Excma. Diputación
Provincial para la organización del concierto de la artista ANA BELÉN, que tendrá lugar el 30 de mayo de
2019, dentro del programa de “Conciertos en espacios singulares 2019” por la cantidad de 11.000 € para
hacer frente a las obligaciones derivadas del convenio.

- Aprobación de propuesta de gasto de la Concejalía de Festejos para la realización de la programación
prevista con motivo de la actividad ROMERÍA DE SANTA MARÍA DE ALARCOS  2019, por importe de 20.150
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Euros.

- Aprobación de propuesta de Medio Ambiente relativa a la conclusión de los trabajos de automatización de
instalaciones de riego con cargo a mejoras del contrato de mantenimiento y limpieza de zonas verdes, por
importe de 16.368,20 € IVA incluido.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a la autorización para instalación de terrazas de
veladores en la vía pública.

-  Aprobación de propuesta medio ambiente sancionador.  O.M. limpieza relativa al archivo del expte. MA-
19/006.

- Aprobación de las Bases reguladoras del XXVIII PREMIO LÓPEZ-VILLASEÑOR de Artes Plásticas.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Arquitectura-Obras  para  informar  del  nombramiento  del  Coordinador  de
Seguridad y Salud y se da cuenta de la aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo de la OBRA
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE VIRGEN DE ÁFRICA.

-  Aprobación  del  proyecto  y  la  necesidad  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  de  la  obra  del  CENTRO
POLIDEPORTIVO Y USOS MÚLTIPLES EN LAS CASAS con un presupuesto base de licitación con IVA de
836.339,20 euros.

- Aprobación de propuesta de Personal relativa a las bases del concurso de méritos para la provisión de
puesto de trabajo de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real y convocatoria del mismo.
Número de Puesto: 1110. Denominación: Subinspector de Policía y Número de Puesto: 846. Denominación:
Oficial de Policía.

- Aprobación de propuesta de Personal sobre reconocimiento de servicios prestados a funcionario interino
municipal (antigüedad).

-  Aprobación  de  abono de  indemnizaciones  por  razón  del  servicio  por  asistencia  a  jornadas  técnicas  a
personal municipal (gastos de transporte y manutención).
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- Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, así como la
creación  de  unidades  administrativas:  Creación  del  Negociado  de  Ingresos  Corrientes  y  Negociado  de
Operaciones No Presupuestarias y otras operaciones diversas, asignándole a éste último el complemento de
dedicación alto. Y la creación de dichos puestos en la Relación de Puestos de Trabajo así como la asignación
de funciones.

- Se aprueban licencias de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

- Aprobación de propuesta del Concejal delegado de Urbanismo relativa a la inscripción de inmuebles en
registro de edificios IEE (INFORME EVALUACIÓN EDIFICIOS).
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